
 

Preguntas y respuestas sobre la huelga 

 

¿Es legal ir a la huelga?  

Sí, es un derecho que está protegido. Como cuestión de principio, una huelga es legítima (TAOIT, 

Sentencia No. 615, consid. 6). Además, en la OIT, tenemos un acuerdo con la Administración que 

establece el derecho de huelga.  

 

¿Puedo ser sujeto a represalias si me uno a la huelga? 

Las represalias, incluidas las sanciones disciplinarias, no deberían aplicarse al personal que participa 

en una huelga pacífica. Los miembros del personal deben seguir siendo respetuosos con sus 

obligaciones como funcionarios internacionales y actuar de conformidad con ellas y no involucrarse 

en actos ilícitos. La mejor protección contra posibles represalias es ser miembro del Sindicato.  

 

¿Me pagarán si me uno a una huelga?  

Las horas no trabajadas durante una huelga no son pagadas.  

 

¿Puedo quedarme en casa en lugar de participar en la huelga?  

Para tener un impacto máximo, una huelga debe implicar la máxima movilización del personal. 

Queremos que todos estén presentes así que vengan numerosos.  

 

¿No podemos explorar otros pasos antes de ir a la huelga?  

Los sindicatos piden una huelga como arma de último recurso cuando ya se han explorado todas las 

demás formas de acción colectiva.  

 

¿Es una obligación ir todos a la huelga?  

Para tener el máximo impacto, es importante movilizar a tantas personas como sea posible para la 

huelga. El Acuerdo de la OIT establece una lista de los funcionarios que prestan los servicios 



esenciales a los que la Administración solicitará no participar en la huelga. Esto incluye guardias de 

seguridad, por ejemplo. 

 


